
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo seis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR 

LUZ AMPARO CONTRERAS CARRILLO Y OTROS CONTRA LA 

NUEVA E.P.S. S.A. RADICACIÓN No.2019-00219-00.- 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la señora Diana Yepes 

Guzmán, se ordena remitirle al correo electrónico 

litigando.ibague1@gmail.com , copia del acta de la audiencia inicial 

llevada a cabo el 27 de abril de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


